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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO 
LEÓN LXXVII LEGISLATURA, EN USO DE LAS FACULTADES QUE 
LE CONCEDE EL ARTÍCULO 96 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 
 
 

 
DECRETO 

 
NÚMERO 154 

 
 

 ÚNICO.- Se reforma el párrafo primero, segundo y quinto en su inciso A) 

segundo párrafo; y se adiciona una fracción VI al párrafo cuarto; todos del 

artículo 271 BIS 5 del Código Penal para el Estado de Nuevo León, para 

quedar como sigue: 

 

ARTÍCULO 271 BIS 5.- COMETE EL DELITO CONTRA LA INTIMIDAD 

PERSONAL, QUIEN O QUIENES, REVELEN, DIFUNDAN, 

DISTRIBUYAN, PUBLIQUEN O EXHIBAN MEDIANTE CORREO 

ELECTRÓNICO, MENSAJES TELEFÓNICOS, REDES SOCIALES O 

POR CUALQUIER OTRO MEDIO, IMÁGENES, AUDIOS O VIDEOS DE 

CONTENIDO ERÓTICO, SEXUAL O PORNOGRÁFICO AUTENTICO O 

ALTERADO A TRAVÉS DE MEDIOS DIGITALES, DE UNA PERSONA 

SIN SU CONSENTIMIENTO. 

 

ASÍ COMO QUIEN VIDEOGRABE, AUDIOGRABE, FOTOGRAFÍE, 

IMPRIMA, ELABORE, GENERE O ALTERE, IMÁGENES, AUDIOS O 

VIDEOS CON CONTENIDO ÍNTIMO SEXUAL DE UNA PERSONA SIN 

SU CONSENTIMIENTO. 

 

… 

 

… 

 

I. a V. … 
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VI. CUANDO SE COACCIONE, INTIMIDE, MANIPULE, PRESIONE, O 

EJERZA CHANTAJE PREVIO A LA CONSUMACIÓN DEL DELITO. 

 

… 

 

A) … 

 

NO SE ACTUALIZARÁ ESTE SUPUESTO CUANDO EL SUJETO 

ACTIVO DEMUESTRE, QUE EL REGISTRO FUE MERAMENTE 

CASUAL O AUTOMÁTICO 

 

B) y  C) … 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

 

TRANSITORIO 
 
ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 

publicación en el Periódico Oficial del Estado.  

 

 

 

 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado, para su promulgación y 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 
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 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los diez días de 

Noviembre de dos mil veinticinco. 

 

PRESIDENTA 
 
 
 

DIP. ITZEL SOLEDAD CASTILLO ALMANZA 
 
 
         PRIMERA SECRETARIA                              SEGUNDA SECRETARIA 
           
         
 
 
   DIP. ARMIDA SERRATO FLORES               DIP. GABRIELA GOVEA LÓPEZ 
 


